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la escritura publ1ca correspondiente. se distribuye en la 8j·
gutente forma: con cargo ,aJ ejerclc10 económico de 1969. pese
tas 26.355.084,83. y con cargo al año 1970, pesetas 26.531.566,94.

Segund.o.-Que en consecuencia el pre$upuesto total de esta."
obras, inclu1<:tos honorarios fácultativos. Quede fijado exacta
mente en 55.259.131,76 pesetas distri):mido en las siguientes anua'
lidades: con cargo a 1968, partida número 18.00.613, 500.000
~setas; a 1969. 2'1.421.301.34 pesetas. v para 1970. 27.337.830.42
peretas

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta díab a contSl
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica·
ci6n en el «.Boletín Oficial del Estado» para la consignación
de la f1:mza definitiva, por UnpOrte, de 3.116.020,13 pesetas.
y como fianza oomplementarla 4.674.030.20 pesetas; V el otorga
miento de la escritura dE" contrata.

.De ol'óen cOlnunleacta por el exeelentís1mo seüor Ministro.
10 d1e"o a V. S. para su conocimiento y efectos.

DfO& gua.me a V. S. muchos afto.s.
Madrid 218 de diciembre de 1ge8.-E.J Sub~retario, Alberto

MoDl'eal

St. Jefe de U\ Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección GenEV'al de Eme·
nanza Media 11 Pro/estemal por la que se amplía
el plazo de matricula ae enseñanza libre en los
fnstitutos de enseñanza Media

Teniendo en cuenta lO dispuesto. con fecha ~o de d1ciembre
de'1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 ele enero siguiente).

Esta Direcclól) General ha resuelto lo siguiente:

1.0 La. fecha Inicial dei pta.zq de matricula de alumn~

libres estableclda en el calendario de matriculas y. exámenes
aprobad.o por Orden ministerial. de 1 de abril de U160, podrA
ser anticipada al dia 10 de febrero cuando así lo· exija el nú·
mero previaible de inscripciones a JUic10 Cel DIrector del res
pectivo Instituto, oid.o el CoruteJ<) de OtréCdón. En todo. cuo.
el plazo de matrícula no se cerrará huta el 31 de marzo.

2.0 El Director del InStituto, preVia aud1enc1a del ConsejO
de D1reec!ón. pOdrá setlalar. dentro del plazo cltado. dI"" con
creto! para lnsoripclón de los dl!tlntoe ctlrMS de8de el curso
primero al preuniversitario, dejando unos dias para los que
justifjcadamente no se matricularon en los Que les correR
poncUa.

3.0 Los Directores de los Institutos que llagan uso de las
atribuciones que la presente Resolución les confiere deberán
dar cuenta de sus acuerdos, ta.n pronto como sean .adoptados,
a las Inspecciones de Enseñanza Media de sUs'distritos univer·
sitarios.

Lo 'que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1969.-El Director general. Agusttn

de Asis.

Sres. Inspector general de Ensefmaza Media y. Jefes de las
Secciones de Institutos y Alumnos de EnseñaliZa MedIa.

en la esfera admlnIstra.tiva en que aparece dIctada y. por 10
mismo. nula y sin efectos en dicha esfera: sin haeer ttntK>8i~
ción de costas

Así por esta nuestra sen:tencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en. la «Colección Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos y tlrmamos.-Attlbrosio Ló
pez.-José de Olivet:l.-Adolfo Suárez.-Enr1que Amat.-Manuel
González-Ale¡;re. (Rubricados.)>>

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, .2{} ·de enero de 1969.-P D.. el Subseeretanio, A. lbá

nez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretaria de este Departamento.

ORDEN de 20 de enerO de 1969 por la que 8e ats·
pone el cumplimtento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Depart"mento 'f)Qr don ATsenio Fer~
nández Valladares.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resoluciOn firme en 21 de oc·
tubre de 1968 en el recurso contene1oso-administratlvo inter
puesto contra egte Depaa-tamento por don Arsen10 Fernández
Valladares.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo iD·
terpuesto por don Arsellio Fer:lándezValladares contra la re
solución .de la Delegación Provincial d.e Trabajo de León de
diez de. enero de. mil novecientos. sesenta y seis y contra la
de la.. DireCCión General de PreViS16n de dlec10eh0 de noviem
bre de mil novecientos sesenta y eínco. que aprobO el acta de
liquidación por seguros sociales, debemos d.eclarar como declara
mos la ir.admisión del recurso contra la primera de dichas reso
lUe1ones. y con estima.clón del mismo en lo que se refiere a la
impugnadón de la Resolución de la 01recc1ón 0éner9J j deol....
ramos ésta no ajustada a derecho y nula el acta de lIqUid.....
ciÓtl por ella B1Jrobada ordenando, en consecuencia, 1& ·drtolu..
ci6n de la cantIdad de tmnta 'Y. seta ml1 cuarenta y cuatro pe..
setas con selscént1mos, 1mPorte del acta. de I1quldac16n; sin
hacer especial imposición de costas.

As! por esta· nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la CColecc1ón LeIiBla
UVa». lo pronunciamos. mandamos y ftrmamo8~--Ambroa1o ~
pez.- José Arlas.-Juan. Becerril-Luis Bermúdez.-José ea..
qmel Roberes. (Rubricados,)>>

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de enero de 1969.....;....P. D.. el Sub8eeretwr1o, A. Iba

ñez Freíre

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de enero de 1969 par la que se di&
pone el cumplimiento de la sentencla recafaa en
el recurso conten.cto,o-administratwo mttrpue.sto
contra este Departamento ·por «La. Unión Alco-
holera E81J4llo1a. S. A.'. .

nmo. Sr.: Habiendo reca1do reaoluctón firme en 23 de ncr
viembre de 1968 en el recurso contendoso-adm1niatrativo ·inter·
puesto contra este Departamento por «La Unión Alooholer¡.¡
Española. S. A.••

Este MInisterio !la tenl<lo a bien dI$poner que se cumpla la
citada sentencla en sus proPios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencio,so..
a_tlvo interpuesto a nombre <le ctrnlÓll Alcoho1era Es
palio1&, S. A.D. contra la Resoluclón de nueve <le agosto <le mil
noveclent08 sesenta y cinco, d1cada por la Dtreoción General
de ~C¡Óll del Trabajo sobre..,m <le lnl'7aocl6n. 1......._
por supuesta lntracclÓll del articulo veinte de la Orden de
ocho de mayo de mil novec1ento1 aeeenta y uno. con reserva
de _ para ante la ,¡urtlldlool6n LAboral. debem<l!l _
rar- y ~amo8 que. tal Resolución no es conforme a dereQho

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 20 de enero de 196P por la que le elfB
pone el cumplimiento a~ la untencta r~caf4a en
el TtWUrlO .contenciotO-admi1Últrativo interpueSto
contra ate Dspartamenfo j)Of" «Duro FeZVUera. so
ciedad' Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resoluCión firme en 4 de nOoo
viembre de 1966 en el recurso contenéi~m1n1strativointer
puesto contra este Departamento por cDuro--Felauera. S. A.».

Este Minlaterlo !la tenido a bIen ditlJ><¡ner que "" 0UIl1Pla
la citada sentencia en sus PTOPiOS térnúl\06, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación. del recut'SO contenc1~
so-administrativo interpuesto por cDurl>-FeliUera. S. A.», con..
tra la resolucIón del MInisterio <le TrabaJo de treinta de mar
ZO de mil novecientos sesenta y ctnco sobre clas1:ficac1ón ele
obrerO$ de aquella Empresa debemos declarar, como declara.
mos, válida y subsistente aquella resolución por estar dietada
conforme a Derecho; sin hacer espec1alimposición de costu.

As! por esta nuestra sentencie., que se publicaré. E;D el «Bo
letIn OOcIal del Etltado. e insertará en la cColecelób Lea1sle
Uva». lo pronunciamos, mandarnQS.Y ftrmam08.~ LO
pez.-Juan Becerril.-Pedro F.. Valladáres.-Luts 'Berm:dcte!.
José SamuelRoberes. (Rubricados,)>>

Lo' que digO a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guBEde a V. l.
Madrid, 20 de enero de 1969.~. D., el SubSecretarIo, A. Ibá

flez .Freire

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


